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Conste por el presente Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre BANCO UNIóNs.A. y LA uNr\.f,RSrDAD AUróN.MA *.ABRTEL nrNÉ rronnñóiiú;¿Rro;';J""
al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMDRA.. PARTES INTERVINIENTES:

Intervienen en la suscripción der presente convenio de cooperación Interinstitucional:

1.1. BANco UNIÓN s.A., instirución financiera con Matrícula de comercio N" 12933, conNIT N' 1028415020, con domicilio legal para los efectos en ra Calle Libertad No. i5o -Edif Banco Unión S.A., de ra ciudad d. dantu cruz de la Sierra, representaao po. nur*tRoca Jordan en su condición de Gerente Regionar con cédura de Iientidad Ni zqñzosexpedida en santa cruz, en virtud del resti¡ionio de poder N" rsgrz022 de recna zs oeabril de,2022 otorgado ante Notaria de Fe Pública N. 064 del Distrito Judicial a" tulu. ucargo de Rodrigo Calcina euisbert y por Georgina Natali Alejandra Gurr;; ¿;; ,,gglgiglg" de Subgerente Regionar dé Tarento Humano con cédula de ldentidad N.
6251 650 expedida en Santa cruz, en virtud der restimonio poder No r ozlzo l s ¿" i."hu o rde febrero de 2019 otorgado ante Notaria de Fe Pública N. 46 del Distrito Judicial de LaPaz a cargo de Juan carros Rivera Aldazosa, que en adelante y para fines ¿" 

".i" "oün,ose denominará como EL BANCO.

1.2. LA UNI\¡ERSIDAD ,,GABRIEL nnNÉ UOn¡NO,,, creada por DecretoSupremo de l5 de Diciembre de 1879, con Sede Administrativa ufi.uao "í", óuóu,Universitario, (W _ 13, 2do Ani,o Av. 26 de febrero entre Av. Hemando Sanabria"Centenario", el ingreso por la calle Guatemala) de Santa Cruz de la Si;; _ Boli;,",legalmente representado en est€ acto por er M.Sc. Vicente Remberto cue,a; i;r";;;yo.
de edad' hábir en toda forma de dereiho, portador con la cedula de Identidad N" 3g57925expedido en santa cruz,^en su condición áe Rector. Legarmente posesionado en er cargo ydesignado mediante la Resorución c.E.u. No. nqtzózt ¿. ti.r," il ¿l"r-á"r',n.rt o.sepriembre der a,.o 2021 y Acta posesión de fecha 23 de septiembre a.r "i" id'ii,'q",*para fines del presente convenio, que en adelante se denomlnará ..u.A.G.R.M.,,, 

conforme alas atribuciones que le confiere la Ley.

SEGUNDA.. ANTECEDENTES:

2'l BANCO L'NróN s.A', entidad legalmente estabrecida, con independencia administrativa,funcional, técnica y financiera- ion jurisdicción y competencra en todo er terrirorionacional, personería jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto principar 
"r, 

*"t.i'c-], urdesarrollo económico del país, dimocratizan¿o et ác."so u lo, servicios financieros a todoslos bolivianos.

2.2 LA UNIVERISDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO, fuE CTEAdA MCdiANtEDecreto Supremo emitido el 15 de diciembre de 1g79, constituyendo ,r ry óirtritouniversitario de la República de Bolivia que comprendía de los Departamento, a. s"ni ySanta cruz. El ll de enero de lgg0 se áecraró instarada la universidad, con sede en raciudad de santa Cruz de Ia Sierra, Borivia, es una institución estatar de .a".""i0"1"p.ri".,de derecho público, dotada de_ personería jurídica, patrimonio propio; 
";;;;j",académica, administrativa, económica y normativa en' coherencia '""; ü.-;;;;;;;".

constitucionales del Estado plurinacional áe Bolivia.
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FORTALEZAS INSTITUCIONALES

LaU.A.G.R'M,comprometidaconSantaCruzdelaSiena'BoliviayLatinoaméricatiene
la tarea de contribuir al desarrollo de la sociedad mediante la producción de conocimientos

científicos, la formación de profesionales de excelencia' -la 
transferencia tecnológica' la

oarticipación activa en las luc'has sociales por el bienestar de todos, la promoción cultural y

;il;r;;J; J; ias múltiples identidades que hacen la Bolivia de hov' tiene la misión de

;Foñ'ar profesionales con la finalidad de contribuir al desarrollo humano sostenible de la

sociedad y de Ia región' mediante la investigación científico-tecnológica y la extensión

universitaria".

LaUniversidadPúblicadesantaCruzllevaelnombredelilustrepensador,historiadory
literatoBolivianoDonGabrielRenéMoreno,cuentacon12Facultadesy6Facultades
lntegrales,5Unidadesncadémicas,6DireccionesUniversitarias'dondeseimparten65
;;"g;"; de formación pt"r*i"""í, de las cuales ofrece más de 56 caneras' a nivel de

licenciatura y como 9 a"tr"'"t u nivel técnico superior en las diferentes áreas del

"".".iti"*ó 
en las modalidades: presencial y a distancia' También tenemos 25 Centros de

i"""t,ig""i¿", unu pl"nt" á" tet IAOO docentes y 1500 administrativos' en sus aulas se

iormun'"1."dádol. d; 1 15,000 estudiantes. Con ello' además de preparar académicamente a

ios esiudiantes, se efectúan trabajos de investigación e interacción social' con recursos

económicos propios, del *p""tttl " 
los hidrocaiburos y. de la cooperación intemacional

Actualmente fa U.l.C.nü, es la principat refereniia de formación supedor en el

Departamento de Santa Cruz'

La UAGRM, tiene entre sus objetivos formar profesionales a nivel de pregrado y- p-ostgrado

útiles a la comunidad, ;;-;;ltJ"d, excelencia y alto sentido de ética v difundir el

conocimiento científico .o. pf"nu llbertad de pensamiento, sentido crítico.y analitico,

orientados u un" ud""uudl lol'prensión de los fenómenos de interés académico' social y

cultural.

La U.A.G.R.M.' a través de la extensión y la interacción social universitaria' constituyen el

instrumento mediante ti ;;i 1f fonnación profesional' se complementa- con la

investigación, "r"roru.'*'o 
f 

""pacitación 
pot t"dio de cursos' talleres y otras formas de

intervención. Lu 
"*t"nr,án 

univérsitaria y cultural está destinada para atender diversas

Je.andas so"iates en distintas regiones y depaftamento de Bolivia'

En este contexto se suscribe un Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el BANCO

UNION S.A. y la uNTVERSTDtñ-lÚiéxouA;GABRIEL RENÉ MORENO" para llevar

adelantelacoordinación"int"r'u*""ion*"l.u.poacadémicoeinstitucional,atravésdelas
pasantías en las diferentes á,""t';;;;;l;;i"nut"' ¿" tu Institución' que beneficien finalmente a la

población.

TERCERA.- OBJETO:

ElpresenteConveniodeCooperacióninterinstitucionalquesesuscribeentrelaUNIVERSIDADy
el BANCO, tiene por oo1",o 

-".i"üi"".. 
mecuni.mós de mutua coordinación, interacción,

;";;;iüd;'.r f*"¡.io ,á"rpr*" ¿.L, dos institucio¡es v en especial de los estudiantes de

últimos cursos y egfesaoos, or" í"ñi,"i i;;1""". actividades destinadas a los fines de ambas

instituciones, en lo que ,. in.ruv.I a"iii 
"r 

las diversas. Pasantías de estudiantes de las caneras de:

Derecho, Retaciones rn,".nu.iJJ.Jl'iiJ".¡" s*i"r, Ad¡ninistración de Empresas, comercio

Intemacional, Economía, lng.ní"; cár"rciai y Ingeniería Financiera, Ingeniería civil, Ingeniería

Industrial e Ingeniería petrot"ru,lng"ni"riu tnrormetica, lngeniería en Sistemas, Ingeniería en Redes

y Telecomunicacion.r, ci"nt'u' ?""i"'-co'nunitu"iOn' tiencias de la Educación' Psicología'

2
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Sociología y Gestión del rurismo, Arquitectura, pranificación, Diseño y Arte, Medicina,
odontolo€ía, Enfe¡mería, Bioquímica y Farmacia, contaduría pública, Información i co;tJ de
Gestión de la UNIVERSIDAD que sean requeridas por el BANCO, en todas sus ."puii"ion., u .u
carso.

3.1 Los ESTUDIANTES y EGRESADOS de las diferentes carreras
podrán realizar las actividades de PASANTÍAS relacionadas con
en instalaciones del BANCO.

3'2 El BANco y la UNIVERSIDAD podrán organizar cursos de capacitación, especialidad,
talleres y seminarios destinados a la capacitac-íón tanto de los universitarios q";;;;ir""
actividades académicas en el BANCO como para sus proplos m¡embros.

cuARTA. - (DEFTNICTONES).

fli:il*:tor 
de interpretación del presente convenio Interinstitucionar, se aplicará la siguiente

a' Pasantía: Experiencia de trabajo sin remuneración en la que er estudiante conoce, registra yreporta las actividades, 
, 
operaciones y procesos que desarrolla en la Institución, li--""urcontribuye a su formación profesionai.

b' Perfil básico der pasa-nte: 
_condiciones básicas que debe reunir er estudiante de losúltimos semestres en el Nivel de pregrado.

c Tutor acsdémico: Docente designado por la uMVERSIDAD como ra personaque por una parte guía, oriente y supervisa el desarrollo ¿e las pasantias, por laotra, es el interlocutor entre el Tutor institucional y la UNIVERSIDAD.

d' Tutor institucionar: profesionar designado por er BANCo responsabre deinstruir' guiar, evaluar y dirigir er desempeño oei ei.esuoo o del pasaate asignado a su

QUINTA, - RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS.

Las partes se responsabilizan y comprometen ar cumplimiento de las siguientes obrigaciones ycompromisos:

5.1. La UNMRSIDAD se compromere a:

a. Promover en su comunidad universitaria la oportunidad que se ofrece a losestud.iantes para que realicen sus pasantías en los difirent., n¡u"i"i 
."n

instalaciones del BANCO.

b. Seleccionar a los postulantes que deseen realizar sus pasantías.

c, Designar un tutor académico para el seguimiento, monitoreo y evaluaciónde los estudiantes y egresaáos, sobre' el desarrollo de sus pasantías,
elevando informes perióJicos y finares unie ta, instancias o autoridadespertinentes de la Dirección de Carrera, en función a los Informes q"",".i" 

"lTutor Institucional.

de la UNIVERSIDAD
su carera universitaria,
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d. Imponer sanciones académicas en caso de que los estudiantes y/o egresados de
las diferentes carreras incurran en faltas disciplinarias conforme a normativa
interna de la UNIVERSIDAD.

Verificar, a través de los respectivos Directores de Carreras, que los estudiantes
que participen de las pasantías previo al inicio de sus actividades en el BANCO,
cuenten con la cobertura vigente del Seguro Social Estudiantil Universitario de
acuerdo a la normativa interna de la UNIVERSIDAD, para cubrir los costos de
atención emergentes, en caso de sufrir algún accidente en el ejercicio de sus
actividades en el marco del oresente Convenio.

Realizar procesos de selección, responsables y transparentes, de acuerdo a sus
normas y reglamentos internos que tengan como única finalidad nominar a los
Dasantes más idóneos.

g. Respetar los modelos de convenios específicos de pasantías que suscribirá el
BANCO con los Dasantes.

5,2. El BANCO se compromete a:

a, Coordinar la ejecución del presente Convenio con la UNIVERSIDAD.

b. Exigir a los estudiantes de la UNIVERSIDAD, previo inicio de sus actividades, la
constancia de la cobertura de un Sesuro Universitario Estudiantil.

c. Facilitar a los estudiantes y egresados información sobre la composición orgánica,
atribuciones y competencias del BANCO.

d. Proporcionar a los universitarios que realizan sus Pasantías la infraestructura y bienes
e insumos necesarios para el desarrollo de sus actividades, en el marco de sus
oosibilidades.

Designar un tutor institucional para el seguimiento y evaluación de los
universitarios, sobre el desarollo de sus Pasantías, elevando informes periódicos
y finales ante la Di¡ección de Carrera de la UNIVf,RSIDAD o autoridades
oertinentes.

f. Conocer los resultados debidamente sistematizados de las orácticas realizadas a

través de informes periódicos.

g. Otorgar Certificado que acredite haber prestado sus funciones en esta Institución.

5.3. Los ESTUDIANTES y EGRESADOS se comprometen a:

a. Desarrollar su Pasantías con puntualidad, celeridad, responsabilidad, eficiencia, probidad y
sometimiento a la normativa y disposiciones vigentes.

b. Velar por el uso económico y eficiente de los bienes y materiales destinados durante el
desarrollo de las mismas.
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conservar y cuidar la documentación sometida a custodia y sujeta a confidencialidad, así
como proporcionar oportuna y fidedigna información, sobre los asuntos inherentes al
trabajo encomendado.

Respetar los horarios de ingreso y salida acordados.

Presentar informes periódicos y final solicitado.

No participar paralelamente en pasantías para otra persona jurídica pública o privada,
nacional o internacional durante la vigencia de ra modaridad áesignadá con el BiNCo.

Cumplir las horas asignadas del programa de pasantías.

cumplir con los Términos de Referencia eraborados por la unidad soricitante del
BANCO.

cumplir con las pasantías en las oficinas del BANCO o en el rugar que así se le señare.

El incumplimiento por parte del estudiante a cualquiera de ras obligaciones que emanen
de manera directa o indirecta del presente convenio, será consiáerado ruit" g.u;.-t
causa suficiente para dejar sin efecto y dar por terminada la pasantía con er BANCo,

5,4. El BANCO y la UNTVERSIDAI) se comprometen a:

coordinar, iniciar, desarrollar, evaluar y concluir las pasantías en el marco de esteconvenio de cooperación rnterinstitucional y en estricta sujeción ar plan ie g.r"a-i"rl'i",
Reglarnentos de la Universidad y a la normatiuu qu. ri!, el BANCO.

Realizar reuniones de coordinac.ió_n entre las partes firmantes, cuan.ro sea necesariopara el cumplimiento del objeto del presente documento.

Mantener en estricta reserva, la información confidencial proporcionada por las partes,debiendo para el efecto, tomar todas tas meaidas que'a-l'loro u.on..,".
SEXTA.- (DURACIÓN DE LAS PASANTÍAS). -

En el caso de los estudiantes de úrtimos cursos que cumplan Ias pasantías, ra duración sedeterminará de.acuerdo a Reglamento Interno de las áiferenteJ caneras, en nlngún caso podrá sermayor a seis (6) meses.

sÉpTIMA.- (NATURALEZA DEL coNvENro). _

El presente convenio de cooperación Interinstitucional no genera víncuro laborar entre los

ffitJlilA.t":1"."jX1?,n,:j:' 
instituciones. No .".u.¡"L u" ü L"v'c*"'"ii.il,"^ueü'y .,.

inérvinientes, táa;; ;;; ;iilr.TJ:i:il:1? 
"?::ffi;:fi :f ff iJ#il?i¿Xi:"li: #ff :mstlfuc¡ones.

Todo estudiante de la UNWERSIDUI 
¡ue. 

s¡.y9ja al programa de pasantias en vinud al presenreConvenio deberá estar afiliado al Seguro Sbcial Uniuers¡tiriotstuA¡ant¡1.

d.

g'

h.

^-.(ü ':
-. ' ..-,'

... :> tt

OCTAVA.- (MECANISMOS PARA LAS PASANTÍA$.



füffi$ff_
Al¡Ééb{ ¡.}a¡.!6

El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional podrá emprenderse bajo las
siguientes formas:

5.1 Los postulantes deberán dirigir su solicitud a la respectiva Dirección de Carrera de
la UNIVERSIDAD, en conformidad a sus reglamentos internos a fin de que la
universidad remita al BANCO la nómina correspondiente, adjunto del Curriculum
Vitae del estudiante para su preselección. El BA¡ICO puede rechazar la
postulación de cualquier estudiante sin necesidad de argumentar el por qué de este
rechazo.

5.2 El postulante deberá sujetarse a las normas internas del BANCO, en cuanto al
área o dependencia que se le designe, emitiendo un informe mensual de sus
activ idades al Tutor Institucional.

5.3 El BANCO dará a conocer a la instancia pertinente de la UNIVERSIDAD, las
solicitudes de plazas disponibles para las Pasantías indicando el número de
postulantes requeridos, la carrera respectiva, las dependencias o áreas del
BANCO que precisan postulantes.

NOVENA. . (MECANISMO PARA RESOLUCIÓD.

La terminación anticipada del convenio, de cada parte tendrá el derecho de terminar el
presente convenio, a través de una notificación privada escrita y con una anticipación
mínima de l5 días, en los siguientes casos; excepto en los casos previstos en el Inc. d)
del numeral 09.2. de la presente cláusula, pudiendo en consecuencia el BANCO,
term¡nar de forma anticipada el convenio inmediatamente:

09.1. La UNMRSIDAD puede dar por concluido el presente convenio, por causas
atribuibles a el BANCO. por:

a) Incumplimiento parcial y/o total del presente Convenro.
b) Exista negligencia, abandono, suspensión inconsulta o injustificada de

actividades por parte del BANCO.

09.2.

a)
b)

d)

El BANCO, puede terminar el presente Convenio por:

Incumplimiento parcial y/o total del presente Convenio.
Exista negligencia, abandono, suspensión inconsulta o injustificada de
actividades por parte de la UNIVERSIDAD.
Por acciones comprobadas que afecten a la reputación del BANCO.
Cambio de enfoque o recorte presupuestario de el BANCO o por razones fuera
de su control o razones de fuerza mayor que no sean controlables por el
BANCO.

DECIMA.- (CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR).

Ninguna de las partes que suscriben el presente documento será considerada como
responsable, ni estará sujeta a la imposición de sanciones por incumplimiento o
demora en la ejecución de sus obligaciones contractuales, cuando dicho
incumplimiento sea motivado por caso fortuito o de fuerza mayor, siempre y cuando
estos se encuentren debidamente fundados, acreditados y su suceso no sea atribuible a
la parte que se ampare en tales figuras de exclusión de responsab ilidad.
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Para tales efectos, se entiende por caso fortuito o de fuerza mayor cualquier evento de
la naturaleza (catástrofes, inundaciones, epidemias, etc.) o provocado por el hombre
(ataques de enemigo público, actos del gobierno en cualquiera de sus formas) que
impidan el cumplimiento cabal de las obligaciones establecidas en el presente
documento; en general, eventos no previstos o imposibles de prever por cualquiera de
las partes, no imputables a ellas.

En caso de presentarse cualquiera de estos casos, la parte afectada deberá comunicar a

la otra parte dentro de los cinco días hábiles de conocido el hechol proporcionando la
información disponible que permita corroborar la existencia de fuerza mayor o caso
fortuito, según la naturaleza conceptual y jurídica de estas figuras. Comprobada la
causa de fuerza mayor o caso fortuito, las partes acordarán el cumplimiento
excepcional de las obligaciones que no pudieron ser cumplidas, ampliando el término
del Acuerdo u Obligación y/o efectuando otro tipo de modificaciones a las
obligaciones originalmente contraídas, solamente para las obligaciones sobre las que
recaiga la fuerza mayor o el caso fortuito y no así para las restantes que puedan ser
cabalmente cumplidas en los términos originales.

DÉcrMA PRTMERA. - (MEcANrsMos DE coNTRoL).

Las personas responsables, quienes actuarán como mecanismo de control y seguimiento del
presente Convenio, son:

¡ Por el BANCO [INIÓN S.A., nombra como representante del acuerdo al Subgerente
Regional de Talento Humano Lic. Georgina Natali Alejandra Garrett Cors.

. Por la UAGRM, nombra como representante del acuerdo al Rector MSc. Vicente
Remberto Cuellar Téllez.

¡ Ellos conformarán el denominado "Comité Coorclinador"

DÉcrMA SEGUNDA.. ICOMUNICACIONES).

Cualquier aviso o notificación que tengan que darse a las partes será enviado a las
sisuientes direcciones:

A Ia UNIVERSIDAD: RECTORADO
Dirección: Edificio Administrativo Ubicado Campus

Universitario, UV 1.3 en el 2doAnillo (Av.26 de FebreroJ.

Casilla No 702

Teléfono: 337 - 6320 : 337 -2898
Fax: (591-3J 337-2256
E-mail: rectorado@uagrm,edu,bo
Ciudad: Santa Cruz - Bolivia

BANCO IJNION S.A. (TALENTO HUMANO)
Dirección: Calle Libertad No. 156 Edif. Banco Unión S.A.
lelerono: -tl tt tl I
E-mail: r¡garret tt) Uulaldalt !pt!¡a
Ciudad: Santa Cruz - Bolivia

La INSTITUCION:
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DÉcIMA TERCERA.. (PROPIEDAD INTELECTUAL),

Todos los derechos patrimoniales de autor respecto de materiales producidos o

adquiridos u otros documentos resultado de la implementación del objeto de este
Convenio o de la implementación de las pasantías o trabajos dirigidos, así como todo
derecho patrimonial de autor sobre el material que se genere durante el período de

vigencia del acuerdo, son de única, exclusiva y absoluta propiedad del BANCO y la
IINMRSIDAD, en consecuencia deberán ser entregados a los mismos a la finalización
del convenio o de la pasantía, quedando absolutamente prohibido a terceros difundir,
utilizar, explotar, reproducir, publicar, ni disponer, o de cualquier otra manera
beneficiarse de ellos en cualquier forma o instancia de dicha documentación total y/o
parcialmente, sin consentimiento escrito previo del BANCO o de la UNIVERSIDAD'

DÉCIMA CUARTA.- (CONFIDENCIALIDAD).

Respecto a datos, procedimientos, procesos, políticas, software, tecnología,
estrategias, información, métodos y sistemas, así como cualquier otro documento
corporativo del BANCO al cual acceda la UNIVERSIDAD como consecuencia de la
ejeóución del presente Convenio, los mismos serán preservados por la IINMRSIDAf)
al nivel más estricto de confidencialidad, pudiendo efectuar su difusión : a) Cuando se

deba efectuar necesariamente para la ejecución del presente Convenio o b) Se cuente

con la autorización escrita por parte del BANCO.

DÉCIMA QUINTA.- (VIGENCIA DEL CONVENIO).

a. El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional tendrá una vigencia de cinco (5) años

y surtirán efectos para su vigencia después de la notificación a las partes, a partir de la fecha

en que sea firmadó por el Rlctor ¿e U UeCnV y el Gerente Regiónal del BANCO UNIÓN

S.A., con la homologación y resolución del Ilustre consejo universitario de la UAGRM, ya

podrán empezar con las actividades acordadas en el convenio'

b. Al vencimiento del plazo estipulado, el convenio podrá ser renovado oor un período similar.

escrito, hasta treinta (30) días hábiles antes del cumplimiento del plazo, su

extinguirlo o modificarlo y en cualquier momento por acuerdo expreso de partes'

c. El vencimiento del plazo o la resolución del convenio no afectará a las actividades

académicas que estén en desarrollo del curso de ejecución, estos deberán continuar hasta su

conclusión.

DÉCtrVTA SEXTA.. (FOR]VIAS DE RESOLVER DIFERENCIAS O MODIFICACIONES).

a. Las PARTES Institucionales, en cualquier tiempo y por mutuo acuerdo, si hubiera cualquier

variación, enmienda, modificación o ampliar las cláusulas de este convenio, será a través de

una adenda respectiva, las mismas que formarán parte integfante e indisoluble del presente

Convenio, se irocederá previa solicitud por escrito de una de las partes suscribientes y

debidamente firmado poi sus representantes legales, fundamentando y exponiendo los

motivos, siempre y cuando no se afecte al fondo del Convenio'

b, El incumplimiento o inobservancia de una o algunas de las cláusulas del presente Convenio

de Cooperación Interinstitucional dará lugar a su Resolución misma que deberá ser

comunicada en forma escrita a la otra parte con anticipación de sesenta (60) días hábiles.

intención de

DÉCIMA SÉPTIMA. - (ALCANCE DEL CONVENIO).
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El presente convenio tiene alcance a nivel departamental, pudiéndose ejecutar en las
provincias donde tenga presencia la UNIVERSIDAD y el BAllCO.

DECIMA OCTAVA. - (ACEPTACIÓN),

El BANCO y la UNIVERSIDAD, declaran su plena conformidad con cada una de
cláusulas que anteceden, comprometiéndose a su fiel y estricto cumplimiento, firmando
cuatros (4) ejemplares del mismo tenor y validez legal, en la ciudad de Santa
Sierra, a los 26 días del mes de iunio del 2023.
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